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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior mediante providencia de 

fecha 03 de diciembre de 2021, por medio de la cual se confirmó el fallo de 

instancia proferido dentro del presente asunto. 

 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a la que fue 

condenada la parte demandante. 

 

Del mismo modo, por secretaría, si aún no lo hubiere hecho procédase 

con el levantamiento de la medida cautelar aquí decretada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 

 

 

 
1 Notificada en estado de fecha 31 de agosto de 2022 
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